
Honorable  

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ 

Valle del cauca 

 

proceso verbal sumario-resolución de contrato mínima cuantía  

Radicación No. 76-834-40-03-003-2022-00042-00 

Demandante: HUGO ESPINOSA GUERRERO 

 

Asunto: presentar de excepciones previas- artículo 101 del CGP. 

HÉCTOR GUILLERMO ORTIZ MEJÍA, persona mayor e identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 94.151.767 de Tuluá valle, portador de la tarjeta 

profesional No. 280.180 del Consejo superior de la judicatura, con correo 

eléctrico: hectorortizmejia16@gmail.com en mi calidad de apoderado del señor 

OMAR ELIECER SEPÚLVEDA CHINOME, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.098.741.610 quien funge en calidad de demandado dentro del 

proceso de la referencia y con correo electrónico: omarchinome04@gmail.com 

Con fundamento en el artículo 101 del CGP, me permito presentar la siguiente 

excepción previa, las cuales hago constituir de cara a las siguientes razones y 

hechos. 

 

Excepción previa: - CLAUSULA COMPROMISORIA- numeral 2 del 

artículo 100 del CGP. 

 

HECHOS CONFIGURATIVOS DE LA CLAUSULA 

COMPROMISORIA 

1. Mediante documento privado, denominado CONTRATO DE 

COMPRAVENTA de fecha 23 de noviembre de 2019, HUGO ESPINOZA 

GUERRERO, CC No. 6.463.672 de Sevilla, prometió en venta a mi mandante, 

señor OMAR ELIECER SEPÚLVEDA CHINOME, CC No. 1.098.741.610, la 

propiedad, posesión y el derecho de que es titular sobre el siguiente vehículo de 

placa KUK 562 que a continuación se identifica: 

 

✓ CLASE: CAMION 

✓ MARCA: CHEVROLET KODIAK 241 

✓ CARROCERIA: furgón 

✓ COLOR: BLANCO ARCO BICAPA 

✓ MODELO: 2006 

✓ MOTOR: 9SZ24409 

✓ SERIE: 9GDP-7H-1C2-6B004238 

✓ CHASIS: 9GDP7H1C26B004238 

✓ PUERTAS: 2 
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✓ SERVICIO: PUBLICO 

 

PARAGRAFO: las características del vehículo objeto de venta antes descrita y 

otras de suma importancia, se encuentran contenidas en el certificado de 

tradición del mismo debidamente expedido por la secretaria de tránsito y 

transporte de Guacarí. 

 

2. En la cláusula octava referenciada en el contrato de compraventa, las partes 

acordaron lo siguiente: 

 

“CLAUSULA COMPROMISORIA: el presente contrato será interpretado 

y cumplido de acuerdo con su tenor literal y en concordancia y 

complemento en lo establecido en normas (código civil capítulo sobre 

interpretación de contratos, códigos de comercio y demás normas 

vigentes), los estándares legales y principios generales del derecho de la 

república de Colombia. LAS PARTES aceptan someter las diferencias que 

surjan en torno a la eficacia, ejecución, interpretación, cumplimiento, 

modificación o terminación del contrato, inicialmente a la convocatoria de 

un arreglo directo entre las partes, el cual se entenderá iniciado con el 

recibo de una solicitud escrita remitida por el demandante al demandado, 

y cuyo término de negociación será máximo de cuarenta y cinco (45) días 

calendario contados a partir de la fecha de recepción de la convocatoria. Si 

agotada la etapa de arreglo directo, persistiera la controversia , las partes 

la someterán a la definición y decisión de un conciliador en derecho del 

centro de arbitraje y conciliación de la cámara de comercio de Cali, el cual 

estará sujeto a lo dispuesto en la ley 446 de 1998 y en las demás 

disposiciones del ordenamiento jurídico nacional que los modifiquen o 

adicionen y la conciliación se ejecutara en las instalaciones del centro de 

arbitraje y conciliación de la cámara de comercio de Cali” 

 

3. De lo anterior, se evidencia que a la fecha las partes no cumplieron los términos 

pactados en el contrato, omitiendo el demandante que el contrato es ley para las 

partes, al igual el demandante no acredito cuales fueron las resultas de la 

conciliación llevada a cabo en el Centro de Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Cali frente a la cláusula compromisoria. 

 

4. En razón a lo anterior, el despacho carece de competencia para asumir el 

presente litigio. 

 

 

 

 

 



FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

La cláusula compromisoria tiene su fuente jurídica en un contrato o en un 

documento anexo a él, el cual, como es lógico, debe haberse celebrado o 

suscrito previamente a cualquier conflicto que surja entre las partes, 

quienes deben haber manifestado expresamente su voluntad de someter sus 

diferencias a la decisión de árbitros; La cláusula compromisoria Según el 

artículo 4° de la ley 1563 (2012), la cláusula compromisoria, podrá formar parte 

de un contrato o constar en documento separado inequívocamente referido a él. 

La cláusula compromisoria que se pacte en documento separado del contrato, 

para producir efectos jurídicos deberá expresar el nombre de las partes e indicar 

en forma precisa el contrato a que se refiere. Como se ha venido reiterando, la 

cláusula compromisoria contractual es una estipulación inserta en el contrato, 

en virtud de la cual las partes manifiestan su voluntad de resolver los conflictos 

originados en dicho contrato, ante un tribunal de arbitramento, buscando su 

solución a través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos y, 

por tanto, sustrayéndolos del aparato judicial y de su poder coactivo. 

 

El ideal de todo conflicto con relevancia jurídica, es que pudiera resolverse con 

la sola apelación a las normas jurídicas, pero es claro que las dinámicas 

individuales y sociales dictan lo contrario y muestran que la sola existencia de 

las normas no implica el acatamiento obediente por parte de los administrados. 

Es por ello, que las normas jurídicas tienen la prerrogativa de garantizar su 

cumplimiento mediante el empleo de la coacción. Bajo ese entendido, el 

desconocimiento de las normas conlleva la imposición de una sanción 

correspondiente. En todo caso, el ordenamiento jurídico prevé una consecuencia 

negativa para el sujeto que se abstiene de cumplir la norma, genéricamente 

hablando. Las normas jurídicas, consideradas como instrumento de control 

social, deben prever el escenario de su desconocimiento. Estas notas sobre el 

poder coactivo de las normas jurídicas, apareja indiscutiblemente, una garantía 

de seguridad jurídica para los asociados, debido a que defiende las certezas 

sobre las cuales se construyen las relaciones jurídicas en la sociedad, a la par 

que van dando luces sobre las limitaciones que tienen los particulares –aun los 

investidos temporalmente de funciones jurisdiccionales-, de administrar esa 

coercibilidad, que en los modelos democráticos requiere que su radicación esté 

en cabeza del poder institucional del Estado, empleando como límites legítimos 

la Constitución Política y la ley.  

 

El modelo democrático también impone que ese poder coactivo de las normas 

jurídicas, administrado por el Estado, obedezca a ciertas formalidades que 

garantizan derechos y principios superiores, y que tienen su fuente en la misma 

Constitución y en las leyes. Una de esas formas del poder coercitivo que 

respaldas a las normas jurídicas, es el que ejerce el aparato jurisdiccional en 

ejercicio de la función judicial, cuyas “formas” de administración están dadas 

por las formas procesales aplicables a cada asunto en concreto, y que garantizan 

la ritualidad por la que cursa el proceso, y por esa misma vía, la satisfacción de 

los postulados de las normas sustanciales. Como se ha venido indicando, el 



poder coactivo, por un asunto de seguridad jurídica, debe estar radicado en 

cabeza del Estado, de manera permanente, pues dada su magnitud, su ejercicio 

se legitima en las formas propias del proceso, pero, sobre todo, en las potestades 

expresamente conferidas a los jueces en virtud de la Constitución y las leyes. 

Ahora, ello no es óbice para reconocer el valor de materializar los propósitos 

del artículo 116 de la Constitución Política de Colombia, en virtud del cual la 

función jurisdiccional puede ser temporalmente atribuida a los particulares. Sin 

embargo, no se trata de cuestionar el ejercicio de dicha función por los 

particulares, si no, el de la exclusiva prerrogativa de coacción, la cual sustenta 

la naturaleza del proceso ejecutivo, al no existir dudas sobre la existencia y 

exigibilidad del derecho, contrario a lo que ocurre en el proceso declarativo. En 

otras palabras, quien acude ante un juez a demandar por la vía del proceso 

ejecutivo, con base en un documento que presta tal mérito, no lo hace para 

marcar una controversia, si no en busca de la intervención del poder del Estado, 

materializado en la función judicial, para hacer efectivo el derecho que ya tiene. 

Es crucial la comprensión de este asunto, pues nos enfrenta a la imposibilidad 

de que, por virtud del acuerdo de voluntades, no de la constitución o la ley, se 

les atribuyan a los particulares, árbitros o conciliadores, poderes de coacción. 

 

En efecto, la carencia del poder coactivo por parte de los árbitros puede 

evidenciarse a partir de la revisión de algunas normas que regulan la materia, 

por ejemplo, del inciso 2° del artículo 1° del Decreto 2279 (1989), modificado 

por el artículo 96 de la ley 1563 (2012), que señala que "los aspectos de 

ejecución que demanden las condenas en los laudos deberán tramitarse ante la 

jurisdicción ordinaria”. Asimismo, el artículo 40 de la misma ley, el cual 

desarrolla lo relativo a la oportunidad para dictar el correspondiente laudo 

arbitral y la consignación en el mismo de la liquidación de las costas y demás 

condenas a las partes, dispone en su parágrafo único que la ejecución de dicho 

laudo será de conocimiento de la justicia ordinaria, conforme a las reglas 

generales. 

 

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia (1994), al defender la imposibilidad 

de resolver procesos de ejecución en los tribunales de arbitramento, ha 

sostenido: 

 

“Sin embargo, excepcional y transitoria e individualmente se permite que 

el Estado delegue su función en administrar justicia en particulares, como 

en los árbitros (Art. 116, inc. Final. C. N.), de acuerdo con la ley y 

precisamente la ley actualmente vigente continúa con el criterio tradicional 

de reserva por parte del Estado del poder jurisdiccional de ejecución, 

debido a su esencia coercitiva y coactiva de las órdenes, y medios y 

medidas que en ella deben aplicarse; razón por la cual se excluye de la 

posibilidad de cláusula compromisoria, compromiso y arbitraje los asuntos 

de ejecución” 

 

En esta misma sentencia, la Corte Suprema de Justicia indicó que los procesos 

de ejecución son competencia exclusiva del Estado y que, si bien la cláusula 



compromisoria se puede extender a las diferencias que se susciten entre las 

partes durante la ejecución del contrato, no puede predicarse lo mismo de la 

ejecutabilidad del contrato como título ejecutivo. En el mismo sentido, la Corte 

Suprema ha señalado que el debido proceso tiene como regla imperativa el 

adelantamiento de los procesos ante el juez competente, siendo el Estado, el 

titular nato del poder jurisdiccional, pudiendo excepcional y transitoriamente, 

delegar esa función en particulares, como son los árbitros. Dicho de otra 

manera, el Estado se reserva el poder jurisdiccional de ejecución y, el 

arbitramento jamás impide a las partes adelantar antes los jueces ordinarios los 

procesos de ejecución.  

 

Por último, se debe indicar que en el marco del proceso arbitral no resulta 

posible la práctica de medidas cautelares de embargo y secuestro, como se 

expuso en el primer aparte del este escrito, pues que la ley solo prevé la 

posibilidad de adelantar en el marco de este, la inscripción del proceso en cuanto 

a los bienes sujetos a registro. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

No puede perderse de vista y por lo tanto deber ser declarada por la honorable 

juez que las partes pactaron cláusula compromisoria en el sentido de que "toda 

controversia o diferencia relativa a este contrato, ejecución y liquidación" 

debía resolverse ante la justicia arbitral y conciliación de la cámara de comercio 

de Cali de manera que no queda duda de que cualquier controversia 

relacionada con el contrato debe someterse a decisión de los árbitros 

 

El numeral 2 del artículo 100 del CGP establece como excepción, entre otras, 

la existencia de compromiso o de cláusula compromisoria; en caso de 

considerarse probada dicha excepción, el mismo estatuto contempla como 

consecuencia jurídica la terminación del proceso, según lo dispuesto en el 

artículo 101, numeral 2, inciso 4º, del CGP 

 

 

PRETENSIONES 

 

Ruego a la honorable juez que con fundamento en el numeral 2 del artículo 

100 en concordancia con el artículo 101 del CGP, declare la excepción previa 

CLAUSULA COMPROMISORIA y por consiguiente decrete la terminación 

del presente proceso. 

 

PRUEBAS 

 

Las pruebas documentales que a continuación se relacionan, acreditan la 

excepción previa denominada clausula compromisoria. 



1. Aporto contrato de promesa de compraventa de fecha 23 de noviembre del 

2019, signado entre HUGO ESPINOZA GUERRERO, CC No. 6.463.672 de 

Sevilla y OMAR ELIECER SEPÚLVEDA CHINOME, CC No. 1.098.741.610 

 

2. Acta de audiencia de conciliación que se llevó a cabo el día 31 de agosto del 

2020 en la cámara de comercio de Tuluá (V) 

 

3. certificado de tradición de la placa KUK 562 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

OMAR ELIECER SEPÚLVEDA CHINOME, CC No. 1.098.741.610, recibe 

notificaciones en transversal 7B diagonal 21A-29, B/ chiminangos en Tuluá 

valle. Tel. 3166924390 

Correo electrónico: omarchinome04@gmail.com 

 

 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA  

 

Doctor. HECTOR GUILLERMO ORTIZ, CC No. 94.151.767 de Tuluá-Valle, 

T.P No. 280.180 del C.S de la Judicatura, recibe notificaciones en la calle 25 

No. 31-22 de Tuluá-Valle, tel. 3006244030 

Correo electrónico: hectorortizmejia16@gmail.com  

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 
HÉCTOR GUILLERMO ORTIZ MEJÍA 

CC No. 94.151.767 de Tuluá valle 

T.P No. 280.180 del C.S de la judicatura 
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